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Base 10. Compatibilidad. 

Las subvenciones que se otorguen serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos que se 
otorguen para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones públicas o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de otros organismos internacionales.   

En caso de percibir ayudas para realización de los gastos que se subvencionan, deberá entregarse copia 
del acuerdo de concesión del resto de entidades financiadoras. En los supuestos de que dichas ayudas 
estén solicitadas y no concedidas se deberá adjuntar copia de la solicitud, sin perjuicio de la entrega 
posterior del acuerdo de concesión.  

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos supere el coste total de la actividad 
financiada. 

Base 11. -  Reintegro y Criterios de incumplimiento 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes bases y en la resolución de concesión, 
dará lugar, previa audiencia a la persona beneficiaria, a la revocación de la resolución de concesión y al 
reintegro de las cantidades correspondientes en la forma establecida.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro 
previsto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, además de en los casos de nulidad y 
anulabilidad del artículo 36 de dicha ley. 

El Consejero de Educación, Juventud y Deportes será el órgano a quien corresponda declarar, mediante 
resolución, la procedencia del reintegro de las subvenciones reguladas en el presente decreto, previa 
tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se garantizará, en todo caso, la audiencia al 
interesado.  

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. El 
procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por lo establecido en el artículo 25 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. El órgano competente para exigir el reintegro de la ayuda 
concedida será el Director General de Política Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes. 

Base 12. Responsabilidades y régimen sancionador.  

Los beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de 
subvenciones se establecen en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Base 13. Compromiso con el código de conducta, en materia de subvenciones. Se estima necesario 
que los beneficiarios de las ayudas reguladas en estas Bases asuman el compromiso de cumplimiento del 
Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas dentro de la normativa nacional o 
europea vigente. 

Base 14. Ámbito temporal de las bases.  

Se establece que las presentes bases tendrán vigencia durante el año natural 2025. 

Disposición final primera. Entrada en vigor.  

Las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla. 

Disposición final segunda. Régimen de recursos procedentes.  

Contra el acto de aprobación de la convocatoria, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado, a 
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o interponer directamente 
recurso contenciosoadministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en el plazo de dos meses a partir de la publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo su responsabilidad.  

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos. 

 
Melilla, a 27 de mayo de 2025, 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 (BOME Extra nº 16 04/03/2025), 
Diego Giner Gutiérrez 
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